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CONTESTACION DEMANDA. DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA. DEMANDANTE ÁNGELA PAOLA
SANDOVAL RODRÍGUEZ. DEMANDADOS: EDUARDO CASTRO RUÍZ Y LIBERTY SEGUROS
S.A. No. 11001400303120220080200

Federico Farias <ffariasj@hotmail.com>
Mar 20/09/2022 11:09
Para: Coljuridicas <Coljuridicas@yahoo.es>;pabola_s@hotmail.com <pabola_s@hotmail.com>;paola_s@hotmail.com
<paola_s@hotmail.com>;educas56@hotmail.com <educas56@hotmail.com>;Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ 31 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
E.                  S.                 D. 
 
 
REFERENCIA: DEMANDA DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA. DEMANDANTE ÁNGELA PAOLA SANDOVAL
RODRÍGUEZ. DEMANDADOS: EDUARDO CASTRO RUÍZ Y LIBERTY SEGUROS S.A. 
 
ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA 
 
RAD. N° 11001400303120220080200 
 
El suscrito FEDERICO FARIAS JARAMILLO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá
D.C., portador de la Tarjeta Profesional número 20.353 del C.S. de la J., identificado con la cédula de
ciudadanía número 19.238.740 de Bogotá, en ejercicio del mandato judicial que me otorgo el Doctor
MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA en su condición de Representante Legal de la sociedad
LIBERTY SEGUROS S.A., dentro del proceso de la referencia, todo lo cual acredito con el certificado
de existencia y representación expedido por la Superintendencia Financiera y el correspondiente
poder que anexo a este escrito, adjunto al presente correo electrónico el memorial de contestación de
la Demanda que en contra de dicha Aseguradora ha formulado la señora ANGELA PAOLA
SANDOVAL RODRIGUEZ, junto con los siguientes anexos: 
 
a) Certificado de existencia y representación legal de LIBERTY SEGUROS S.A. 
 
b) Poder que me asiste, conferido por el Representante Legal de LIBERTY SEGUROS S.A. 
  
c) Copia de la carátula de la Póliza de Automóviles Número 329120 expedida por Liberty Seguros
S.A. 
 
d) Copia de las Condiciones Generales de la Póliza expedida por Liberty Seguros S.A. 
 
e)  Cédula de Ciudadanía y Tarjeta Profesional del suscrito 
 
Anexo copia de este escrito y de los documentos anunciados, a los siguientes correos electrónicos: 
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coljuridicas@yahoo.es 
pabola_s@hotmail.com 
paola_s@hotmail.com 
educas56@hotmail.com 
 
Del Señor Juez, atentamente, 
 
 
 
FEDERICO FARIAS JARAMILLO 
C. de C., Número 19.238.740 de Bogotá 
T.P. Número 20.353 del C.S de la J. 
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